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Articulo-l":-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
2.500,00.- (PESOS DOS MIL QUINIENTOS); a favor de la firma BARRA 03 
S.A.; correspondiente a la factura N° 0001-00001376.- 

,rtículo-2°:-Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de 
Pago por la suma mencionada en el Artículo 11; con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93 - Partida 7.6.1 - F. F1.1.0 del Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Artículo-30:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Artículo-4°:-Previo pago de las facturas autorizadas en el Artículo 1, el Departamento 
Ejecutivo deberá adjuntar la documentación pertinente en virtud de lo 
establecido en el Artículo 1401 del Reglamento de Contabilidad.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de Enero cj.e 	1.- 
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